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SUPERINTENDENCIA 

DE CASINOS DE JUEGO



ORIGEN Y FUNCIONES

Creada el 2005 por la Ley N° 19.995

Se relaciona con el Presidente de la 

República por intermedio del 

Ministerio de Hacienda 

Tiene el mandato legal de supervigilancia 

y fiscalización para la instalación, 

administración y explotación de los 

casinos de juego del país.

Supervisar 
y 

Fiscalizar 

Sancionar

Atención del 
medio

Normar

Autorizar

Crear 

valor 

público



MISIÓN Y OBJETIVOS

Aumentar el 

valor público 

poniendo en 

valor la oferta 

territorial, 

preservando 

la fe pública.

Velar por el 

cumplimiento 

de la normativa 

y la operación 

de los casinos, 

en base a un 

acuerdo ético.

Mitigar efectos 

negativos en

los usuarios, su 

entorno y 

comunidad. 

Promover el desarrollo sustentable de la industria 

mediante el juego responsable, legal y transparente, 

contribuyendo al desarrollo regional, definiendo para 

ello los siguientes objetivos estratégicos:



Reclamos ingresaron 

para revisión de la 

SCJ, que es un 2,8% 

reclamos que 

recibieron los casinos 

para resolver en 

1ª instancia.

Denuncias

recibidas. Un 94% 

fue respondida en 

menos de 30 días 

corridos. 

Solicitudes de acceso 

a la información 

recibidas.

El tiempo promedio 

de respuesta fue de 

14 días hábiles.

Normas 

dictadas

durante el 

2019.

RESULTADOS 2019 GESTIÓN SCJ

21

36

78

96

465

Fiscalizaciones a 

las transacciones e 

ingresos de 

máquinas de azar, 

juego de mesas y 

bingo, CCTV, 

estados financieros, 

prevención LA/FT, 

gestión de reclamos, 

autoexclusión y otros.

19
Procesos 

sancionatorios

iniciados con una 

formulación de 

cargos.

Autorizaciones 

solicitadas por 

los casinos de 

juego 

resueltas.

898

1.015
Requerimientos 

de calificación 

de máquinas 

electrónicas



PARTES INTERESADAS

FUENTE: Plan estratégico SCJ 2020-2023



ECOSISTEMA DE REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN



LOS CASINOS DE JUEGO EN CIFRAS 



7
Casinos 

Municipales 

1. Arica (Latin Gaming)

2. Iquique (Sun Dreams)

3. Coquimbo (Enjoy)

4. Viña del Mar (Enjoy)

5. Pucón (Enjoy)

6. Puerto Varas (Sun Dreams)

7. Natales (Inversiones del Sur)

REGULADOS Y FISCALIZADOS

19 
Casinos 

Ley N ° 19.995 

1. Casino Luckia, Arica 

2. Marina del Sol, Calama 

3. Enjoy, Antofagasta 

4. Antay Casino & Hotel, Copiapó 

5. Ovalle Casino Resort, Ovalle

6. Enjoy Santiago, Rinconada

7. Sun Monticello, Mostazal

8. Casino de Juegos del Pacífico, San Antonio 

9. Casino de Colchagua, Santa Cruz 

10. Gran Casino, Talca 

11. Marina del Sol, Chillán 

12. Marina del Sol, Talcahuano 

13. Casino Gran, Los Ángeles

14. Dreams, Temuco 

15. Dreams, Valdivia

16. Marina del Sol, Osorno 

17. Enjoy Chiloé, Castro 

18. Dreams, Coyhaique 

19. Dreams, Punta Arenas 



INGRESOS

BRUTOS (WIN) :

$ 333.250 millones

(CLP)

VISITAS:

5.398.942 visitas con 

un gasto promedio 

de $ 61.725 por 

persona.

PRINCIPALES RESULTADOS 2019 CASINOS LEY N°19.995

* Se aplica sobre los ingresos brutos obtenidos en la explotación de los juegos, previa deducción 

del monto por impuesto al valor agregado (IVA) y el monto para los pagos provisionales mensuales 

obligatorios (PPM).

Generaron recaudación 
tributaria de $ 125.821 
millones en 2019, lo que
representa el 37,8%? de 
los ingresos brutos de la 
industria de casinos de 
juegos autorizados por la 
Ley N° 19.995.

19 CASINOS EN 

FUNCIONAMIENTO

Recaudación en impuesto
por entradas destinado a fondos 
generales de la nación $ 18.453 

millones.

$27.080 millones para los 19 
municipios y $27.080 para los 14 

GOREs, correspondiente a la 
recaudación del impuesto 

específico*.

Recaudación en IVA 
destinado a fondos generales 

de la nación $ 53.208 millones.



DESAFÍO: DAR SUSTENTABILIDAD A LOS INGRESOS FISCALES 

PROVENIENTES DE LA INDUSTRIA



COLABORACIÓN MINISTERIO DE 

HACIENDA, SCJ Y EL ARCHIVO NACIONAL



HITO DEL PROYECTO: FIRMA DEL CONVENIO ARCHIVO NACIONAL
(28 de mayo de 2019)



HITO DEL PROYECTO: CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
(06 de abril de 2020)



HITO DEL PROYECTO: CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
(06 de abril de 2020)

“Junto con saludar muy cordialmente, doy por cumplidos los requisitos del Anexo 3

del Procedimiento de Valoración Documental para el proceso de transferencias de

documentos electrónicos y apruebo el procedimiento y tabla de retención del expediente

remitido. Al mismo tiempo aprovecho la oportunidad para felicitar por su intermedio al

equipo de trabajo que realizó esta tarea pionera para el desarrollo de los repositorios

digitales en Chile”.



HITO DEL PROYECTO: CÓDIGO EN GITHUB (6 de abril de 2020)

SGDP publicado bajo licencia GNU GPL 

(Licencia Pública General de GNU)



GEST IÓN DE LA CALIDAD 

EN LA SCJ



El Sistema de Gestión de la Calidad tiene 

como objetivo dar soporte a la propuesta de 

valor definida en la estrategia institucional, 

poniendo el foco en entregar servicios de alta 

calidad a las partes interesadas.

CERTIFICACIÓN ISO 9001:2015



MAPA DE PROCESOS INSTITUCIONAL



MAPA DE PROCESOS INSTITUCIONAL



MAPA DE PROCESOS INSTITUCIONAL



MAPA DE PROCESOS INSTITUCIONAL



MAPA DE PROCESOS INSTITUCIONAL



REGISTRO Y CONTROL DEL TRABAJO EN LA SCJ

¿A qué 

ámbito 

corresponde 

una tarea?

Procuramos hacer todos los trabajos en el 

contexto de un proceso o un proyecto

La tarea 

pertenece a 

un proyecto

La tarea 

pertenece a 

un proceso



Durante el 2019, se amplió el alcance del Sistema de Gestión de la 

Calidad, incorporando los siguientes procesos esenciales:

• Acreditación de laboratorios certificadores.

• Otorgamiento de permisos de operación para casinos.

• Certificación de inicio de operación de los casinos.

• Tramitación procedimiento administrativo sancionatorio.

• Ejecución de las disposiciones de la Ley de Transparencia.

CERTIFICACIÓN ISO 9001:2015



SCJ/UTDP: EL EQUIPO DE TRABAJO

Jefe UTDP
Patricio Cerda Escalona

Jefes de proyectos TI

Analistas desarrolladores
Isabel 

Troncoso Donoso

Ingenieros de sistemas

Soporte a usuarios

Matías Muñoz Zet

Ingeniero de 

servicios de TI

Patricio 

Núñez Ortiz

Cristián 

Silva Ponce
Eduardo

Sabag Lucero

Profesionales de 

desarrollo de procesos

Carolina 

Soto Vito

José

Riffo Toro

Jaime

Peña Olmos

Fabián

Molins Jara

Rodrigo

Guerrero Álvarez
Víctor

Menares Sapiain



EL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS Y PROCESOS

(SGDP)



SGDP: ANTECEDENTES

Precursor: SGDOC (2013-2017), provisto por la Subsecretaría de Hacienda.

Diagnóstico: 

1. Sin servicio de soporte

2. Alta diversidad de tecnologías

3. Tecnologías obsoletas

4. Modelo de datos complejo

5. Centrado en documentos, no centrado en procesos

Conclusión:

1. No permite mantenibilidad

2. No permite escalabilidad

3. No permite interoperabilidad

4. Baja usabilidad

5. No permite hacer gestión por procesos



EL SGDP ES UN NÚCLEO QUE SE CONECTA CON SATÉLITES

Qué, quién y cuándo 

ejecutó una tarea y qué 

documentos cargó

Información específica 

sobre solicitudes de 

homologación de 

implementos de juego

Información específica 

de autorizaciones y 

notificaciones de los 

casinos de juego

Información específica 

sobre solicitudes de la 

ciudadanía

Información específica 

de los procesos de 

fiscalización y sanciones



HITO DEL PROYECTO: DISEÑO DEL SGDP

• Firma electrónica 

avanzada

• MINSEGPRES

• Token

• Soporte de flujos 

de procesos

• Plazos estándar

• Roles definidos

• Flujos públicos 

y privados

• Monitoreo de 

expedientes activos

• Disponibilidad 

de datos 

para análisis
• Versionamiento de 

documentos con 

Alfresco

• Soporte para 

distintos dispositivos 

(pc, móviles)



HITO DEL PROYECTO: OPERACIÓN DEL SGDP

<2-Ago-2017> Puesta en operación del sistema SGDP

<31-Ago-2017> Notificación y seguimiento de expedientes

<6-Nov-2017> Primer documento firmado con FEA

<10-Abr-2018> Emisión de guía para uso del buscador de documentos y expedientes

<4-May-2018> Definición de la primera política de reemplazos en roles

<9-May-2018> Notificaciones predeterminadas de ejecución de tareas en subprocesos

<25-May-2018> Funcionalidad “Fuera de oficina”

<4-Jul-2018> Instrucciones sobre anulación y reapertura de expedientes

<27-Sep-2018> Distribución de documentos oficiales por email

<5-Mar-2019> Manual de Lineamientos para la elaboración de flujogramas del SGDP

<29-Abr-2019> Firma con FEA del primer documento 100% digital



SGDP: DISEÑO Y OPTIMIZACIÓN DE FLUJOS DE TRABAJO

1. Área 
responsable 

solicita nuevo / 
modificación 

de flujo de 
trabajo

2. Área de 
procesos 
prepara 

propuesta con 
apoyo del área 

responsable

3. Área 
responsable 
aprueba y 

da 
autorización 
para cargar 

en SGDP

4. Se carga 
nueva 

/modificación 
de flujo de 

trabajo

5. Se puede 
iniciar la 

operación 
de la nueva 
versión del 

flujo de 
trabajo



SGDP: DISEÑO Y OPTIMIZACIÓN DE FLUJOS DE TRABAJO



SGDP: DISEÑO Y OPTIMIZACIÓN DE FLUJOS DE TRABAJO

Diferentes 

subprocesos

313

62 subprocesos han 

tenido solo una 

versión del flujo de 

trabajo 1 subproceso 

ha tenido 19 

versiones del 

flujo de trabajo



SGDP: DISEÑO Y OPTIMIZACIÓN DE FLUJOS DE TRABAJO

Diferentes 

subprocesos

313



SGDP: EXPEDIENTES CREADOS

Expedientes 

creados en 313 

subprocesos 

(aprox. 514 

promedio por mes)

20.052

139

38

44

25

22

24

14

5

0

2

De 1 a 5

De 6 a 10

De 11 a 25

De 26 a 50

De 51 a 100

De 101 a 250

De 251 a 500

De 501 a 1000

De 1000 a 1500

De 1500 a 2500

Número de suprocesos según 

cantidad de expedientes creados



SGDP: BANDEJA DE ENTRADA



SGDP: BANDEJA DE ENTRADA



SGDP: BANDEJA DE ENTRADA



SGDP: CONSULTA DE SUBPROCESOS

1) Vista de 

ejecución del flujo 

de trabajo

2) Vista de 

ejecución 

de tareas

3) Vista de 

carga de 

documentos 

en tarea



SGDP: BUSCADOR



SGDP: BUSCADOR



SGDP: REPORTES BÁSICOS



SGDP: REPORTES BÁSICOS



SGDP: REPORTES BÁSICOS



SGDP: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

1. Integración con Single Sign-On

2. Integración con MS Office (Word, Excel, Powerpoint), para mantener versiones de los documentos

3. Permite firmar documentos con FEA con firma token privada y firma MINSEGPRES

4. Permite carga de flujos de trabajo en formato BPMn 2.0

5. Base de datos PostgreSQL EDB

6. Alfresco hace la gestión documental (Buscador está basado en Solr v4.0)

Lenguaje programación Java 1.7 , HMTL, javascript, jquery y thymeleaf

Framework spring boot 1.5.3 integrado con Hibernate

Base de datos postgres SQL

Servidor aplicación Red Hat JBoss Enterprise Application Platform 6,4

Infraestructura en alta 

disponibilidad
EAP (aplicación):SO: Red Hat 7VCPU: 4RAM: 12GB

EDB (BD):SO: Red Hat 7VCPU: 2RAM: 12GB



SGDP: FUNCIONAMIENTO E INTEROPERABILIDAD

Modelo de funcionamiento Modelo de interoperabilidad



LOGROS Y APRENDIZAJES

1. Fortalezas en el área de procesos: 

✓ Muy hábiles con la creación y modificación de flujos de trabajo (workflows)

✓ Define lineamientos y los va revisando en el tiempo

✓ Adaptación a Camunda (código abierto)

✓ Tender a lo simple: caso Subproceso de tramitación de sanciones

2. Valor de la cooperación:

✓ Aprendizajes de software libre de la Superintendencia de Pensiones, gestión documental del Archivo

Nacional y la BCN, ciencia de datos y tecnologías de la Superintendencia de Medio Ambiente, etc.

✓ Seguimiento de lineamientos gubernamentales sobre transformación digital

3. Desafío permanente: formación de personas en lectura y comprensión de flujos

4. Beneficios:

✓ Gestión por procesos, facilitando el análisis de datos, la mejora y la coordinación entre las Divs./Unidades.

✓ Reducción de tiempo por menos impresión y digitalización

✓ Reducción de tiempo de búsqueda de documentos

✓ Ciclos cortos desde el diseño a la operación de los flujos de trabajo de los subprocesos



S a n t i a g o ,  3 0  d e  o c t u b r e  2 0 2 0

Gestión digital de 

procesos y 

documentos


